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LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL 

 

 

CAPÍTULO II 
 

REQUISITOS PARA LA ACREDITACIÓN 
 

DE CONDUCTORES 
 
 
 

ARTÍCULO 82.- Obtención de las licencias y los permisos de 
aprendizaje 
 

La obtención del permiso temporal de aprendizaje y de la licencia de 
conducir está sujeta al cumplimiento de los requisitos o las condiciones 
establecidos por esta ley y las disposiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 
 

El proceso de acreditación de conductores, cuando se trate de la 
prestación de un servicio público, deberá ajustarse a los estándares del Sistema 
Nacional para la Calidad, fijados en la Ley N.º 8279, de 2 de mayo de 2002. 
 

(Anulado el párrafo final original por resolución de la Sala Constitucional 
N° 8481 del 11 de junio de 2014) 
 

 

ARTÍCULO 83.- Permiso temporal de aprendizaje 
 

Para obtener el permiso temporal de aprendiz de conductor, el cual tendrá 
una vigencia de tres meses a partir de su fecha de expedición, el solicitante 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Saber leer y escribir. Si la persona presenta algún tipo de limitación 
de aprendizaje, cognitiva o similar, el solicitante podrá sustituir este 
requisito con los cursos especiales que establezca la Dirección General 
de Educación Vial. A las personas con discapacidad se les deberán 
garantizar las adecuaciones y los servicios de apoyo necesarios durante 
la instrucción del curso. 

 



b) Aprobar el Curso Básico de Educación Vial, cuyos requisitos se 
establecerán mediante reglamento. 

 
c) Ser mayor de dieciocho años, excepto lo dispuesto para la licencia tipo 
A-1. 

 
d) Presentar un dictamen médico general realizado por un profesional 
en ciencias médicas, autorizado por el Colegio de Médicos y Cirujanos. 

 
e) Suscribir una póliza de seguro con cobertura de responsabilidad civil, 
cuyo monto se determinará por reglamento. 

 
f) No haber cometido ninguna de las infracciones indicadas en el artículo 
143 de esta ley ni los delitos del 254 bis(*), de la Ley N.º 4573, Código 
Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas, durante los doce meses 
anteriores a la fecha en la que solicita el permiso temporal de 
aprendizaje. 

 
(*) (Nota de Sinalevi: De acuerdo con la reforma efectuada por la Ley 
sobre delitos informáticos y conexos, N° 9048 del 10 de julio de 2012, la 
cual corrió la numeración de los artículos del Código Penal, el numeral 254 
bis, que castiga la conducción temeraria, corresponde ahora el 261 bis) 

 
g) Cumplir los requisitos mínimos de la licencia que se trate. 

 

El aprendiz con permiso temporal debe estar asistido por un acompañante 
o instructor que posea una licencia de conductor del mismo tipo o superior a la 
que aspira, la cual deberá encontrarse vigente y haberse obtenido al menos con 
cinco años de antelación. Ni el aprendiz ni el instructor o acompañante podrán 
encontrarse bajo los efectos del licor o de las drogas, de conformidad con las 
normas que regulan la materia, al hacer uso de este permiso. En el caso de las 
escuelas de manejo, los instructores deberán cumplir lo establecido en la Ley 
N.º 8709, Ley de Regulación de las Escuelas de Manejo, de 3 de febrero de 2009. 
 

En los casos en que se solicite el permiso temporal de aprendizaje, a 
efectos de gestionar la licencia tipo C-2, la práctica debe realizarse en unidades 
sin pasajeros, salvo el instructor o el acompañante. 
 
 
 
 

ARTÍCULO 84.- Requisitos para la licencia de conducir 
 

Para obtener por primera vez cualquier clase de licencia de conducir, el 
solicitante debe cumplir los siguientes requisitos: 
 



a) Ser mayor de dieciocho años, salvo en el caso de lo dispuesto por el 
artículo 85 para la licencia tipo A-1. En el caso de las licencias tipo B2, 
B3 y B4, reguladas por el artículo 86 de esta ley, deberá cumplirse la 
edad mínima allí indicada. 

 
b) Saber leer y escribir. Si la persona presenta algún tipo de limitación 
de aprendizaje, cognitiva o similar, el solicitante podrá sustituir este 
requisito con los cursos especiales que establezca la Dirección General 
de Educación Vial. A las personas con discapacidad se les deberán 
garantizar las adecuaciones y los servicios de apoyo necesarios durante 
la instrucción del curso. 

 
c) Presentar un dictamen médico general realizado por un profesional en 
ciencias médicas, autorizado por el Colegio de Médicos y Cirujanos. 

 
d) Aprobar el curso básico de educación vial, cuyos requisitos se 
establecerán mediante reglamento. 

 
e) Aprobar el examen práctico para el tipo de licencia a la que se aspira, 
de conformidad con las disposiciones que para ese efecto establezcan las 
autoridades competentes. Se exceptúan del examen práctico las licencias 
de tipo C-1 y la tipo E-1 y E-2. El examen se podrá realizar en vehículos 
de transmisión manual, automática, mixta o especialmente adaptados, 
en el caso de las personas con discapacidad, respetando la naturaleza 
constructiva de las casas fabricantes. Cuando se trate de vehículos 
articulados, la realización del examen requerirá el manejo del vehículo 
completo (cabezal, remolque o semirremolque). 

 
Para la obtención de la licencia B-1, el examen práctico se realizará en 
vehículos hasta de 4000 kilogramos de peso bruto o PMA, siempre que 
no se trate de vehículos tipo UTV. 

 
f) No haber cometido ninguno de los delitos tipificados en el artículo 254 
bis(*) de la Ley N.º 4573, Código Penal, de 4 mayo de 1970, y sus 
reformas, ni alguna de las infracciones catalogadas como conductas 
categoría A y B de esta ley, durante los doce meses anteriores a la fecha 
en la que solicita la licencia por primera vez. 

 
(*) (Nota de Sinalevi: De acuerdo con la reforma efectuada por la Ley 
sobre delitos informáticos y conexos, N° 9048 del 10 de julio de 2012, la 
cual corrió la numeración de los artículos del Código Penal, el numeral 254 
bis, que castiga la conducción temeraria, corresponde ahora el 261 bis) 

 

En el caso del requisito contemplado en el inciso c) de este artículo, 
también deberá observarse para la renovación o reacreditación de la licencia de 
conducir. 
 
 



 


